RES. 3946/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008051, Ent. N° 5288/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la  Licitación Abreviada Nº 80/2017 convocada para la explotación comercial del parador desmontable en la Playa Portezuelo;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones (objeto) el plazo de la presente concesión, era desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que con fecha 15/11/17 se realizó el acto de apertura de propuestas al cual se presentó un único oferente Sr. Santiago Ojeda quien ofreció cumplir con el servicio  abonando  un canon por la primera temporada de $ 85.000;

3) que por Resolución Nº 08899/2017 de fecha 04/12/2017, el Director General de Hacienda adjudicó ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia, desde el 1º de diciembre/17 hasta el último día de Semana de Turismo/18;
4) que Resolución N° 294/18 de fecha 17/01/2018 este Tribunal observó el procedimiento en virtud de no haberse dado cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; y por incumplimiento del Artículo 48 del T.O.C.A.F  en tanto el Pliego exigió adjuntar documentación en  momento de la presentación de la oferta, que no está directamente vinculada a los puntos previstos en la norma precitada;
5) que ante la solicitud formulada por el adjudicata​rio, la Dirección de Higiene y Medio Ambiente gestiona la prórroga de la concesión, para la temporada 2018/2019;

6) que por Resolución N° 08770/2018 de 25.10.18, el Director General de Hacienda dispone prorrogar ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Abreviada 80/17 para la explotación comercial del parador desmontable en Playa Portezuelo hasta el lunes siguiente a Semana de Turismo 2019, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que en esta oportunidad se ha dado cumpli​miento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.15 y 28.03.07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que para el futuro la Intendencia deberá tener presente que las Resoluciones citadas en el Considerando 1), fueron derogadas por la Ordenanza 91 aprobada por Resolución Interna Nº 185/18, de fecha 28 de noviembre de 2018 (Publicada en el Diario Oficial el 10/12/2018) que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la  prórroga dispuesta;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde por entender conjuntamente con la División del Jurídica del Organismo que se debió haber observado la prórroga relacionada con la Licitación Abreviada 80/2017 de la Intendencia de Maldonado por entender que la misma deriva de un procedimiento que fue observado por razones de legalidad insubsanables”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que aconsejaba observar la prórroga dispuesta, en virtud de que la misma deriva de un procedimiento que fue observado por razones de le legalidad insubsanables, por lo que resulta afectada”.
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